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MINISTERIO

DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

22246 ORDEN de 17 de septiembre de 1998 por la que se
corrigen errores de la de 10 de septiembre de 1998,
por la que se anunciaba la provisión, por el sistema
de libre designación, de los puestos de trabajo vacan-
tes en el Departamento.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
en la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Esta-
do»número 221, de fecha 15 de septiembre de 1998, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

Número de orden: 1. Donde dice: «Secretaría de Estado para
la Administración Pública», debe decir: «Secretaría de Estado para
las Administraciones Territoriales».

Madrid, 17 de septiembre de 1998.—P. D. (Orden de 19 de
noviembre de 1997), el Subsecretario, Jaime Rodríguez-Arana
Muñoz.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

22247 ORDEN de 17 de agosto de 1998 por la que se convoca
concurso de méritos (referencia G4/98), para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el Depar-
tamento para funcionarios de los grupos A, B, C, D y E.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados pre-
supuestariamente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por el artícu-
lo 1 de la Ley 23/1988, de 28 de julio, y artículo 40.1 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, previa la aprobación de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo
39 del citado Reglamento, y de conformidad con el apartado c)
d e l a r t í c u -
lo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, que autoriza excepcionalmente
a las Administraciones Públicas la convocatoria de concursos de
provisión de puestos de trabajo dirigidos a funcionarios destinados
en las áreas, sectores o Departamentos que se determinen, ha
dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que
se relacionan en el anexo I, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor del «Diagnóstico
de situación de Recursos Humanos», podrán participar en el pre-
sente concurso:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que estén destinados, con carácter defi-
nitivo o provisional (incluida la comisión de servicios), o tengan
su reserva en los servicios centrales, o en los periféricos situados

en la provincia de Madrid, del Ministerio de Medio Ambiente y
de sus organismos autónomos.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que tengan destino definitivo, adscripción
provisional o reserva en los servicios centrales, o los periféricos
en Madrid, de los Ministerios, organismos autónomos, así como
de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad
Social, que a continuación se enumeran:

Ministerios de Fomento, de Educación y Cultura, de Industria
y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación, y todos los orga-
nismos autónomos dependientes de los Ministerios anteriores; de
Sanidad y Consumo (excluyendo el Instituto Nacional de la Salud)
y sus organismos autónomos; de Trabajo y Asuntos Sociales (in-
cluyendo el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales y exclu-
yendo el resto de entidades gestoras y servicios comunes de la
Seguridad Social), y sus organismos autónomos, excepto el Ins-
tituto Nacional de Empleo.

c) Esta limitación no se aplicará a los puestos para los que
se requiera poseer titulación superior o media de Ingeniero en
la relación de puestos de trabajo debido a la especificidad de sus
funciones.

2. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior, podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado a que se refiere el
artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, excepto los sus-
pensos en firme mientras dure la suspensión, que pertenezcan
a Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos establecidos en
el artículo 25 de la citada Ley, y que reúnan las condiciones gene-
rales exigidas en las bases de esta convocatoria, así como los
requisitos previstos en la correspondiente relación de puestos de
trabajo, que se detallan en el anexo I.

3. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar
por orden de preferencia los puestos vacantes que se incluyen
en el anexo I, siempre que reúnan los requisitos exigidos para
cada puesto de trabajo.

Segunda.—1. Los funcionarios con destino definitivo deberán
permanecer en cada puesto de trabajo de destino definitivo un
mínimo de dos años para poder participar en el concurso, sal-
vo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito
de la Secretaría de Estado o, en su defecto, en el Departamento
ministerial donde estén destinados.

b) Hayan sido cesados o removidos de su anterior destino
obtenido por libre designación o concurso antes de haber trans-
currido dos años desde la correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

2. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si
al término del plazo de presentación de instancias han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular [artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984], y en excedencia volun-
taria por agrupación familiar (artículo 17 del Real Decre-
to 365/1995) sólo podrán participar si al término del plazo de
presentación de instancias llevan más de dos años en dicha situa-
ción.

4. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante el período de excedencia sólo podrán participar
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacan-
tes en el ámbito de la Secretaría de Estado o, en su defecto, del
Departamento en el que tengan reservado el puesto de trabajo.

5. Los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Esca-
la por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban se les computará el tiempo
de servicio prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de
procedencia, a efectos de lo dispuesto en el número anterior.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios con destino de origen definitivo, estarán obligados a par-


